
473 ANUNCIO de 14 de febrero de 2002, relativo
a la aprobación definitiva del Plan Parcial SAU-
13.

Habiéndose aprobado definitivamente el Plan
Parcial SAU-13 vengo a ordenar su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo
de un mes, o recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, contados desde el día siguiente a la notifi-
cación del presente acto administrativo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias.

La Oliva, a 14 de febrero de 2002.- El Alcalde-
Presidente, Domingo González Arroyo.
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